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Instancia Única 

Providencia Revoca sustitución de poder. Acepta 
sustitución de poder, se reconoce personería 
y, se requiere a la abogada sustituta. 

 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con el artículo 76 del 

Código General del Proceso, se entiende REVOCADA la sustitución al poder que 

fuere otorgado por abogado principal DAVID GIOVANNI TEHERAN QUINTERO, 

al Dr. DANIEL FELIPE ZAPATA CARMONA con T.P. 322.489 del C. S. de la J. 

 

De otro lado, el abogado TEHERAN QUINTERO, presenta sustitución del poder 

para la abogada PAOLA RESTREPO MEJÍA. De conformidad con el artículo 75 

del C.G.P., se acepta como abogada sustituta a la Dra. Restrepo Mejía y, se le 

reconoce personería para los efectos y facultades otorgadas en el poder 

conferido por la parte actora.  

 

Ahora, se requiere a la abogada sustituta para que aporte la dirección electrónica 

y la dirección física, números telefónicos y/o celular que tiene destinados a fin de 

recibir notificaciones judiciales en el presente proceso, de acuerdo al numeral 10 

del Art. 82 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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